
III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE LA ENCOMIENDA

URBANISMO

A los efectos de lo dispuesto en el art. 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local, se hace de público conocimiento, que el Pleno de este
Ayuntamiento, en sesión celebrada con carácter ordinario el día 26 de octubre de 2016,
adoptó entre otros el siguiente acuerdo en extracto:

P16.11.03.-RESOLUCIÓN DE LAS ALEGACIONES Y APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA
MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA DE HUERTOS ECOLÓGICOS URBANOS.

Por la Presidencia se presenta la siguiente propuesta:

Por acuerdo plenario, de 27 de julio de 2016, se acordó aprobar inicialmente a la
modificación de la ordenanza reguladora de los huertos ecológicos urbanos.

El expediente ha estado sometido a información pública, mediante edicto publicado en el
BOP de 11 de agosto de 2016, y su exposición en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento. Durante el plazo legalmente establecido,  se  ha presentado escrito de
alegaciones suscrito por 31 personas encabezado por D. Luis López Pérez.

Las alegaciones planteadas son:

PRIMERA:En relación con la propuesta de acuerdo, punto primero apartado b).Se solicita
que se suprima ésta y que no se elimine el órgano "Consejo de los Huertos", puesto que el
interés mostrado o no - juicio de valor carente de fundamentación jurídica -, implica la
supresión de un órgano de intermediación  y participación de los interesados. Suprimir un
órgano representativo acudiendo a su escasa utilización o interés como fundamento, es
análogo a suprimir el sufragio universal si participa menos de un tanto por ciento del censo
electoral.

Consecuentemente se solicita la supresión del punto primero apartado k) del mismo.

SEGUNDA:En relación con el punto primero apartado C).Se solicita su supresión puesto
que los potenciales usuarios deben ser consecuentes con el trabajo que puede suponer un
Huerto Urbano, evitando además el Ayuntamiento, cualquier responsabilidad subsidiaria en
este sentido. 

TERCERA:Igualmente,se solicita la supresión del apartado d), solicitando que el plazo se
modifique e, constando el mes de mayo para la presentación de instancias y resolución de
adjudicaciones, siendo este plazo coherente con los tiempos de recogida de cosecha,
limpieza de terrenos y siembra, en su caso, de cara a la siguiente cosecha.

CUARTA:Suprimir el apartado m)del punto primero del acuerdo, así como el apartado C)
del artículo 6 del Reglamento. El propio texto propuesto por el Ayuntamiento en el
apartado m) del acuerdo, reconoce que la Ordenanza no es clara en el régimen de plazos,
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lo cual afecta al régimen de limitaciones en el acceso a los huertos. Para evitar cualquier
confusión y permitir que todos, salvo los que hayan sido sancionados, puedan participar en
igualdad de condiciones en el sorteo de adjudicación de huertos, parece procedente
suprimir cualquier referencia a limitaciones en derechos que en nada tienen que ver con el
conecto uso de los Huertos.

Analizado el contenido de las alegaciones 1ª, 3ª y 4ª, no se encuentra ningún motivo de
carácter legal, tanto para aceptarlas como para rechazarlas, pudiendo la corporación
adoptar la resolución que estime oportuna. 

Con respecto a la alegación 2ª, se encuentran más motivos para la eliminación del punto
5c) que para mantenimiento. No tanto, como es obvio, porque el usuario tenga las
capacidades necesarias para utilizar adecuadamente el huerto, como por las dificultades
prácticas de exigirlo. Así resulta difícil establecer de forma general donde está el límite
para decidir si el usuario tiene o no esa capacidad física o psíquica y no incurrir en
discriminación. Por otro lado el juego de las prohibiciones, obligaciones e infracciones
puede resultar suficiente para decidir si un usuario tiene derecho a utilizar el huerto. 

En cuanto al segundo párrafo de la primera alegación, se considera necesario mantener el
punto k del acuerdo de aprobación inicial, ya que se hará más eficaz la gestión de los
huertos si se avisa al Ayuntamiento. Por ello se propone desestimar lo solicitado en el 2º
párrafo de la 1ª alegación. 

Por ello, tal como dictaminó favorablemente la Comisión Municipal Territorio y Servicios
Urbanos, en sesión celebrada el pasado día 19 de octubre de 2016, se propone al Pleno,
la adopción del siguiente ACUERDO: 

PRIMERO.-Resolver las alegaciones presentadas estimando las nº 1 (párrafo 1º), 3 y 4; y
desestimando la número 1 (párrafo 2º) y la número 2, por lo que: 

A).Se mantienen los tres últimos apartados del art. 4. 

B).Se modifica el párrafo 4º del art. 7º, con el siguiente tenor: “el procedimiento de
concesión de licencias se resolverá por la Alcaldía y se realizará cada cuatro años, siendo
el plazo de presentación de instancias del 1 al 10 de mayo del año en que se realice el
correspondiente sorteo.

El huerto adjudicado se ocupará en los 10 primeros días de diciembre del año del sorteo”.

Se añadirá una disposición transitoria: “En 2016, y con carácter excepcional, la
presentación de instancias se hará del 1 al 10 de noviembre, resolviendo antes del 31 de
diciembre la adjudicación de huertos”.

C).Eliminar el apartado m), del punto primero, del acuerdo de aprobación inicial y eliminar
el apartado c), del art. 6º, de la Ordenanza. 

SEGUNDO.- Aprobar con carácter definitivo la modificación de la Ordenanza reguladora
del uso de los huertos ecológicos urbanos que queda como sigue:

-Se elimina el último párrafo, del artículo 2º.

-Se elimina el apartado c) del artículo 5º.
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-Se modifica el párrafo 4º del art. 7º, quedando redactado como sigue: “el procedimiento
de concesión de licencias se resolverá por la Alcaldía y se realizará cada cuatro años,
siendo el plazo de presentación de instancias, del 1 al 10 de mayo del año en que se
realice el correspondiente sorteo. El huerto adjudicado, se ocupará en los 10 primeros
días de diciembre del año del sorteo”.

-Eliminar el apartado m), del punto primero, del acuerdo de aprobación inicial y eliminar el
apartado c), del art. 6º de la Ordenanza.

-Se añade un último párrafo en el artículo 8º, con el siguiente texto: “Si se comprobara que
uno de los peticionarios fuera deudor del Ayuntamiento, se le otorgará un plazo de 10 días,
para que satisfaga sus deudas. De no hacerlo, se le excluiría del sorteo.

-Se modifica el texto del párrafo 9º, del artículo 10º, quedando redactado con el siguiente
texto: “Una vez adjudicadas las parcelas previstas, los participantes que no hayan sido
adjudicatarios, formarán parte de una lista de espera. El orden de esta lista se formará
mediante sorteo”.

-Se elimina el párrafo 13º, del artículo 10º.

-Se modifica el texto del párrafo 14º, del artículo 10º, quedando redactado con el siguiente
texto: “Si dentro del plazo de adjudicación, alguno de los usuarios renunciase o dejase libre
su parcela por  cualquier  causa, se adjudicará la misma a quien aparezca con mejor
preferencia en la lista de espera. Esta nueva adjudicación tendrá una duración igual al 
tiempo que falte para completar el periodo de 4 años de esa convocatoria”.

-Se modifica el texto del artículo 11º, párrafo primero, quedando redactado con el
siguiente texto: “El tiempo máximo de uso del huerto será de cuatro años, improrrogable,
siendo los 6 primeros meses de prueba; iniciándose el cómputo, el 1 de diciembre del año
correspondiente a la realización del sorteo. No obstante, el adjudicatario deberá dejar en el
mes de noviembre el huerto limpio y apto para ser cultivado por el siguiente adjudicatario”.

-Se elimina el párrafo 2º, del artículo 14º.

-Se modifica el texto del primer párrafo del artículo 22, sustituyendo “de cada huerto”, por
“del Ayuntamiento”.

-Se modifica el párrafo 4º del artículo 24 la expresión “sean” por “se”.

-Se incluye una disposición transitoria, con el siguiente texto: “En 2016, y con carácter
excepcional, la presentación de instancias se hará del 1 al 10 de noviembre, resolviendo
antes del 31 de diciembre la adjudicación de huertos”. 

TERCERO.-Publicar el texto consolidado que se aprueba definitivamente y publicarlo en la
página web municipal. 

CUARTO.-Dar traslado del acuerdo y del texto definitivo a la Subdelegación del Gobierno y
a la Delegación territorial de la Junta de Castilla y León, a los efectos oportunos. 

QUINTO.-La modificación de la Ordenanza entrará en vigor, de conformidad con lo
establecido en el art. 70.2 de la ley 7/1985, una vez se publique el acuerdo y el texto de la
Ordenanza definitivamente aprobada y haya transcurrido el plazo establecido en art 65.2
del mismo texto legal. 
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Contra el presente Acuerdo, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León
con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Arroyo de la Encomienda a, 3 de noviembre de 2016._ El Alcalde._ Fdo: José Manuel
Barrio Marco.
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A N E X O  

ORDENANZA REGULADORA DE LOS HUERTOS ECOLÓGICOS URBANOS. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El programa de participación de los Huertos urbanos ecológicos constituye una iniciativa 
del Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda que comienza en el año 2007, con la 
puesta a disposición de los Huertos urbanos ecológicos se dota al municipio de un 
espacio de convivencia social en torno al cultivo individual de pequeñas parcelas, que 
permite a su vez la obtención de una pequeña producción de hortaliza y ornamentales 
para autoconsumo, en la que se utilizarán técnicas respetuosas con el medio ambiente. 

El Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda es titular de unos terrenos sitos en el Parque 
Lúdico de la Rivera del Pisuerga, en el que existen dos zonas: 

 Zona 1: Entrada por la calle El Juncal (Huertos Arroyo) 

 Zona 2: Entrada por la avenida de La Flecha (Huertos Monasterio) 

Artículo 1. —Objeto: 

Es objeto de la presente Ordenanza regular las autorizaciones de uso de los huertos 
de titularidad municipal, situados en el Parque Lúdico de la Ribera del Pisuerga, 
exclusivamente para su cultivo agrícola y destinado al consumo privado. 

Estos huertos están destinados a personas físicas mayores de edad, sean residentes y estén 
empadronados en el municipio de Arroyo de la Encomienda. 

Artículo 2.—Objetivos: 

 Proporcionar a aquellas personas que lo soliciten, espacios libres alternativos que 
les permitan realizar actividades físicas en contacto con la naturaleza, mejorando 
su calidad de vida y fomentando una alimentación saludable. 

 Ofrecer un espacio de esparcimiento y actividad para todos aquellos vecinos del 
municipio de Arroyo de la Encomienda. 

 Fomentar la participación ciudadana y el desarrollo sostenible generando espacios 
de biodiversidad. 

 Promover buenas prácticas ambientales de cultivo: gestión de los residuos, ahorro 
de agua, agricultura ecológica, recuperación de usos y costumbres de la 
agricultura tradicional, etc. 

 Promover una alimentación sana y cambios de hábitos más saludables. 

 Impulsar un mayor conocimiento y respeto por el medio ambiente. 

Artículo 3. —Régimen Jurídico: 

De conformidad con lo establecido en los Artículos 85 y  86 de la Ley 33/2003 de 
Patrimonio de las Administraciones Públicas y art. 75 1.b) del Reglamento de Bienes de las 
Corporaciones Locales, la utilización de los huertos urbanos ecológicos municipales debe 
calificarse de uso común especial de bienes de dominio público, y se sujetará a la 
preceptiva autorización administrativa. 

CONDICIONES PARA EL USO DE HUERTO Y CONDICIONES DE LOS 
SOLICITANTES 

Artículo 4. —Condiciones de uso: 

La autorización del uso del huerto para su cultivo no supone en ningún caso la 
transmisión de la propiedad del terreno, que seguirá siendo siempre de propiedad municipal. 
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La autorización de uso es personal e intransferible, y solo producirá efectos mientras 
concurran las condiciones señaladas en los artículos siguientes. 

Los usuarios se constituirán en Consejo de los Huertos. Este Consejo estará formado por 2 
representantes, designados por los propios usuarios de cada una de las zonas de huertos, 
por mayoría de votos, por un periodo anual. 

El Consejo de los huertos será el órgano competente para dirimir todas las cuestiones internas 
que surjan en el funcionamiento de los huertos, especialmente en lo que se refiera al 
comportamiento de los usuarios, e incumplimiento de los preceptos de la presente 
ordenanza; así como el órgano que actuará en representación de la Asociación de usuarios 
ante el Ayuntamiento. De este modo cualquier usuario podrá plantear una queja, dudad o 
sugerencia ante los representantes del Consejo de los huertos, que será resuelta por el 
propio Consejo. En caso de disconformidad, en una segunda instancia, ante la Concejalía de 
Medio ambiente, desarrollo y servicios urbanos y la Concejalía de atención ciudadana, que 
resolverá la cuestión de forma definitiva. 

Siempre que sea posible se realizarán dos charlas anuales para orientar a los 
hortelanos en el cultivo. 

Artículo 5. —Destinatarios: 

Para poder acceder a la autorización de uso de los huertos se deben cumplir los 
siguientes requisitos: 

a) Ser persona física, mayor de edad. 

b) Ser vecino de Arroyo de la Encomienda, figurando inscrito en el Padrón 
Municipal de Habitantes con una antigüedad de al menos un año. 

c) Estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias municipales. 

Artículo 6. —Prohibiciones para ser destinario: 

Aunque se reúnan todas las condiciones definidas en el artículo anterior, no podrán optar al 
uso de un huerto las personas que se encuentren en las siguientes circunstancias: 

a) Aquellos destinatarios que convivan con alguna persona a la que se le haya 
adjudicado un huerto urbano. 

b) Haber sido privado de una parcela, previo expediente sancionador. 

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DE LOS HUERTOS 

Artículo 7. —Convocatoria: 

El procedimiento aplicable al otorgamiento de las licencias que habiliten para la 
ocupación de los huertos ecológicos de ocio, y faculten para su uso y disfrute, será en 
régimen de concurrencia, dado el número limitado de las mismas, y se realizará mediante 
sorteo entre todas las solicitudes admitidas. 

Se pondrá a disposición de los interesados, en los centros municipales de información y en la 
Web municipal, modelos normalizados de instancias de solicitud. 

El huerto urbano ecológico concedido estará ubicado en la zona que el adjudicatario indicase 
en la solicitud. 

El procedimiento de concesión de licencias se resolverá por la Alcaldía y se realizará cada 
cuatro años, siendo el plazo de presentación de instancias, del 1 al 10 de mayo del año 
en que se realice el correspondiente sorteo. El huerto adjudicado, se ocupará en los 10 
primeros días de diciembre del año del sorteo. 

Artículo 8. —Presentación de solicitudes: 

Las sol ic i tudes se presentarán en el  Registro del  Ayuntamiento de Arroyo de la  
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Encomienda en los plazos más abajo detallados, acompañando la siguiente documentación. 

 Fotocopia autenticada del D.N.I. o documento que legalmente le sustituya. 

 Declaración jurada de que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas 
en la presente ordenanza, con referencia siempre a la fecha de expiración del 
plazo de la presentación de solicitudes. 

Los titulares que hayan finalizado el contrato podrán incorporarse nuevamente a la lista 
para su sorteo, para ello será necesario que presenten la solicitud en el plazo indicado en el 
art. 7 último párrafo. 

El Ayuntamiento comprobará de oficio el empadronamiento y la residencia efectiva desde 
hace un año, la ausencia de infracciones cometidas y el cumplimiento de estar al corriente 
de las obligaciones tributarias o de otra índole para con este Ayuntamiento. 

Si se comprobara que uno de los peticionarios fuera deudor del Ayuntamiento, se le otorgará 
un plazo de 10 días, para que satisfaga sus deudas. De no hacerlo, se le excluiría del 
sorteo. 

Artículo 9. —Listados de admisión: 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes se expondrá al público la lista 
provisional de los admitidos, pudiendo presentarse reclamaciones contra la misma por 
espacio de diez días naturales a contar desde el día siguiente a su exposición en el tablón de 
edictos. 

Finalizado dicho plazo y resueltas las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de 
admitidos al proceso de selección. 

Artículo 10. —Adjudicación de huertos: 

Las parcelas se adjudicarán por un plazo de 4 años, improrrogables. 

El sistema de adjudicación de los huertos se realizará mediante sorteo público entre todas 
las solicitudes admitidas dentro del plazo habilitado a tal efecto. 

Cada solicitante obtendrá un número de orden en el referido sorteo. El sorteo se realizará 
teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

 Se reservarán un 20% de las plazas ofertadas para su adjudicación directa a 
jubilados y personas mayores de 65 años, si el número de solicitantes de este 
grupo fuese mayor, este 20% será sorteado entre los mismos y aquellos 
solicitantes pertenecientes a dicho grupo que no resultasen adjudicatarios 
entrarán en el sorteo general con idénticas condiciones que el resto de 
solicitantes. 

 En el sorteo general se dividirá en tres el número total de huertos por cada una de 
las zonas, de forma proporcional al número de solicitantes de cada uno de los tres 
grupos de población: 

– Jubilados y mayores de 65 años. 

– Jóvenes de entre 18 y 35 años. 

– Adultos (mayores de 36 años). 

 Entre cada grupo se procederá al sorteo de los huertos correspondientes a ese 
grupo de población. 

Aquellas personas que ya fueran beneficiarias de los huertos y en el sorteo salieran 
nuevamente adjudicatarias se les mantendrán el mismo número de huerto que hasta la 
fecha tuvieran. 

Una vez adjudicadas las parcelas previstas, los participantes que no hay an sido 
adjudicatarios, formarán parte de una lista de espera. El orden de esta lista se formará 
mediante sorteo. 
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Esta lista estará numerada y a disposición de los solicitantes de huertos municipales de ocio, y 
tendrá validez durante cuatro años. 

Una vez adjudicada la licencia que autoriza el uso del huerto, el adjudicatario deberá 
presentar una fianza de 50,00 Euros. 

La fianza se devolverá una vez transcurrido el plazo del contrato cuatrienal sin haber 
resultado adjudicatario para esa nueva temporada. 

Si dentro del plazo de adjudicación, alguno de los usuarios renunciase o dejase libre su 
parcela por cualquier causa, se adjudicará la misma a quien aparezca con mejor preferencia 
en la lista de espera. Esta nueva adjudicación tendrá una duración igual al tiempo que falte 
para completar el periodo de 4 años de esa convocatoria. 

Las personas que hayan solicitado voluntariamente la renuncia no se incluirán 
nuevamente en la lista de espera. 

Artículo 11. —Duración: 

El tiempo máximo de uso del huerto será de cuatro años, improrrogable, siendo los 6 
primeros meses de prueba; inic iándose el cómputo, el 1 de dic iembre del año 
correspondiente a la realización del sorteo. No obstante, el adjudicatario deberá dejar en el 
mes de noviembre el huerto limpio y apto para ser cultivado por el siguiente adjudicatario. 

El Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda podrá revocar unilateralmente en 
cualquier momento por razones de interés público, sin generar derecho a indemnización, 
cuando resulten incompatibles con las condiciones generales aprobadas con posterioridad, 
produzcan daños en el dominio público, impidan su utilización actividades de mayor interés 
público o menoscaben el uso general. 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS/AS ADJUDICATARIOS 

Artículo 12. —Derechos: 

Los adjudicatarios de los huertos tendrán derecho a trabajar la parcela adjudicada y disfrutar 
de sus productos. 

Artículo 13. —Prohibiciones: 

Los huertos se dedicarán única y exclusivamente a huerto familiar, cultivándose sólo 
especies para el consumo humano, admitiéndose como única excepción el cultivo de 
plantas de jardinería, en consecuencia no podrá ser destinada a otras finalidades, 
quedando expresamente prohibido: 

a) El cultivo de plantas degradantes del suelo. 

b) El cultivo de plantas psicotrópicas y/o prohibidas por la Ley. 

c) Modificar la estructura de la parcela. 

d) La realización de ningún tipo de obra y en concreto la instalación de ningún tipo de 
nuevo cerramiento o separación barbacoas, tablas fijas o bancos, ni levantar o 
instalar espantapájaros, casetas, cobertizos, chabolas, porches o edificaciones de 
cualquier tipo sean con materiales artificiales o naturales (emparrados... etc.). Ni 

la construcción o instalación de nuevos elementos o modificación de los 
existentes, sin autorización del Ayuntamiento. 

e) El cultivo de árboles y de arbustos que sobrepasen la altura de 1 m., salvo el 
existente en la parcela. 

f) Instalar invernaderos que superen 1 m. 

g) Utilizar el huerto como depósito o almacén de materiales, mobiliario (mesas, sillas, 
etc.). 
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h) La comercialización por la forma que sea, de los productos obtenidos en el cultivo 
del huerto. 

i) La acumulación o abandono de cualquier material ajeno a la función del huerto 
susceptible de alterar la estética del lugar. 

j) Alterar los caminos o conducciones de riego del huerto adjudicado. 

k) Sobrepasar los límites marcados de cada uno de los huertos. Mover mojones y 
cierres que delimitan los huertos. El usuario se obliga a ejecutar su trabajo dentro de 
los límites del huerto adjudicado, sin extralimitar su actividad más allá de los límites 
establecidos del huerto. 

l) Instalar gallineros y/o jaulas para la cría o tenencia de cualquier animal, así como 
la presencia de animales en el huerto. 

m) La construcción de pozos. 

n) Quemar los restos generados en el huerto o realizar ningún tipo de fuego. 

o) Lanzar los restos generados en el huerto o restos de desbroces y limpiezas a 
otros huertos o solares, y no separar correctamente los residuos generados para 
su posterior reciclaje. 

p) Malgastar el agua. 

q) La cesión, préstamo, arrendamiento del huerto a una tercera persona. 

r) Dejar el huerto sin trabajar. En caso de imposibilidad temporal, que no podrá 
alargarse más de dos meses, el usuario habrá de comunicar esta circunstancia al 
Ayuntamiento, en su defecto el Ayuntamiento ejecutará la fianza. 

s) Circular por el interior del recinto con vehículo de motor, sin perjuicio de la 
posibilidad de utilizar herramientas agrícolas de motor. 

t) Cualquier otro uso que no estando previsto anteriormente produzca molestias, 
malos olores, limite el uso y satisfacción del resto de usuarios de los huertos o 
afecten al entorno del lugar. 

Artículo 14.—Obligaciones: 

 Los adjudicatarios/as se comprometen a seguir las indicaciones que les den los 
responsables de la actividad, colaborar en la forma asignada en el mantenimiento 
de las instalaciones, mantenimiento del orden y asegurar el buen funcionamiento 
de los huertos. 

 Los adjudicatarios/as habrán de mantener el entorno de sus parcelas en perfecto 
estado, limpio y libre de todo tipo de hierbas y plantas espontáneas. 

 Cada adjudicatario/a deberá traer su propia herramienta manual para el cultivo 
del huerto asignado. El Ayuntamiento en ningún caso se hará responsable de las 
roturas, extravío o desaparición de la herramienta propia de cada usuario/a. 

 Al finalizar el periodo de cesión de los huertos cada participante deberá dejar su 
huerto y caseta, limpios y vacíos, de no ser así no se les devolverá la fianza. 

 Los adjudicatarios/as se comprometen a reparar o reponer aquellos bienes o 
utensilios que resulten dañados, destruidos o extraviados por el uso inadecuado 
de los mismos. 

 El Ayuntamiento no se hará responsable de los robos o actos vandálicos que 
puedan afectar a los huertos. 

 El usuario en ningún caso podrá ceder, gravar o disponer a título oneroso o 
gratuito los derechos que se deriven de la utilización de uso. 

 Dichos derechos no podrán ser en ningún caso objeto de transmisión a terceros. 
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Artículo 15. —Normas ambientales: 

No se puede utilizar productos de limpieza u otros que contaminen el terreno. 

El cultivo del huerto se hará de manera respetuosa con el medio ambiente, estando 
expresamente prohibidos el uso de ciertos productos herbicidas, plaguicidas, y abonos 
químicos siguiendo las indicaciones del Ayuntamiento. 

Como enmienda a las tierras solo se podrá utilizar material compostado no fresco. 

No se pueden emplear trampas u otros métodos de captura para la fauna o cebos con 
sustancias venenosas. 

Los adjudicatarios se comprometen a respetar las normas de la Agricultura Ecológica, 
especialmente a las concernientes al ahorro del agua mediante la instalación de riego por 
goteo, al empleo de fertilizantes orgánicos y al uso de productos sanitarios respetuosos con 
el medio ambiente. 

GESTIÓN DE RESIDUOS 

Artículo 16. —Gestión de residuos: 

Los adjudicatarios/as habrán de hacerse cargo de gestionar adecuadamente los 
desperdicios que se produzcan. 

No se deben dejar desperdicios tanto orgánicos como inorgánicos fuera de los lugares 
asignados a este fin. 

Podrán utilizar el compostaje de los jardineros municipales, siempre que los autoricen los 
mismos por escrito. Resultaran sancionados aquellos hortelanos que hagan uso del 
compostaje municipal sin autorización. 

RESCISIONES E INCIDENCIAS 

Artículo 17. —Pérdida de la condición de usuario del huerto: La 

condición de adjudicatario/a se perderá automáticamente por: 

a) Renuncia o baja voluntaria mediante escrito presentado en el Registro del 
Ayuntamiento. 

b) Defunción, enfermedad crónica o incapacidad del usuario para trabajar el huerto. 
En estos casos sus herederos o familiares designados estarán autorizados para 
recoger los productos hortícolas que hubiese en el huerto. 

c) Pérdida de la vecindad en Arroyo de la Encomienda. 

d) Falta de cultivo de la parcela durante más de dos meses seguidos. 

e) Por desaparición sobrevenida de las circunstancias que han motivado la 
adjudicación. 

f) Concurrencia de cualquiera de las incompatibilidades o prohibiciones que se 
detallan en esta ordenanza. 

Requerimiento del terreno por parte del Ayuntamiento para obras, servicios, 
instalaciones o la construcción de infraestructuras o equipamiento de interés 
social o general. 

h) Concurrencia en la misma persona o en otra persona residencia en el mismo 
domicilio de la adjudicación de dos o más huertos. 

i) Falta de respeto a las normas básicas de convivencia, conducta insolidaria, 
consumo excesivo de agua o utilizar productos tóxicos o potencialmente tóxicos 
en dosis no permitidas por la normativa, así como poner a la venta los productos 
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obtenidos del cultivo del huerto. 

Por la imposición de una sanción falta muy grave, cuando se determine 
expresamente en la resolución que la imposición de la sanción lleva aparejada la 
revocación de la autorización de cesión del huerto. 

Artículo 18. —Procedimiento: 

La pérdida de la condición de usuario, se realizará por el Ayuntamiento en un 
procedimiento para la revocación de la licencia donde se expondrán los hechos al usuario, 
otorgando un plazo de 10 días para las alegaciones y se resolverá definitivamente el 
expediente. 

La rescisión de la autorización, por cualquier causa, en ningún momento dará lugar al 
derecho a percibir indemnización o compensación de ningún tipo. 

INSTALACIONES 

Artículo 19. —Dotaciones: 

En el momento de la adjudicación de la cesión de uso del huerto, los huertos se 
encontrarán dotados de 

 Toma de agua. 

 Casetas en los huertos existentes. Si por demanda o necesidad el Ayuntamiento 
decide ampliar el número de huertos, la instalación de cuartos de utillajes no 
sería obligatoria. 

OFERTA EDUCATIVA 

Artículo 20. —Visitas: 

Los huertos ecológicos de ocio podrán ser objeto de visitas escolares, a tales efectos, los 
usuarios de los huertos vendrán obligados, dentro de los horarios de apertura de éstos, a 
permitir la entrada en los mismos de los grupos escolares incluidos en visitas que se 
hayan organizado por el Ayuntamiento en colaboración con la Administración educativa u 
otras Administraciones públicas. 

HORARIOS DE APERTURA Y CIERRE DE LOS HUERTOS URBANOS 
ECOLÓGICOS 

Artículo 21. —Horarios: 

Los usuarios deben atenerse a los horarios establecidos. 

Los horarios de apertura y cierre de los huertos urbanos ecológicos serán determinados 
por la Concejalía de Medioambiente, Desarrollo y Servicios urbanos y la Concejalía de 
Atención al ciudadano. En defecto de acuerdo expreso de dicha Concejalía el horario será el 
siguiente: 

– VERANO: Lunes a Domingo de 7:30 horas a 20:30 horas. 

– INVIERNO: Lunes a Domingo de 8:00 horas a 19:00 horas. 

Cada uno de los usuarios contará con una llave de acceso al recinto para evitar el acceso a 
personas ajenas a los mismos sin permiso de estos, aun así el Ayuntamiento será el 
encargado de cerrar los mismos en los horarios establecidos. 
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MANTENIMIENTO, OBRAS Y DAÑOS 

Artículo 22. —Mantenimiento: 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

Artículo 23. —Infracciones: 

1. —Tendrá la consideración de leves: 

2. —Tendrá la consideración de grave: 

3.—Tendrá la consideración de infracción muy grave: 

Plaza España, 1 - 47195 - Arroyo de la Encomienda T. 983 40 78 88 - 983 40 82 22 I  F. 983 40 75 47 I www.aytoarroyo.es C.I.F. P- 
4 7 0 1 1 0 0 - B  
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o) Causar un deterioro grave y relevante a las instalaciones que se ceden y/o a la 
parcela en su conjunto. 

p) Producción de plantas exóticas o psicotrópicas u otras cuya siembra, cultivo, 
recolección o tenencia estuviesen prohibidos. 

q) Comercializar los productos obtenidos del cultivo de los huertos ecológicos de ocio. 

r) Hurto o manipulación de huertos vecinos. 

s) Falsear los datos relativos a la identidad, edad o cualquier otro relevante para la 
adjudicación del uso de los huertos, o la suplantación de la identidad. 

t) La acumulación de dos o más faltas graves dentro del término de un año. 

Artículo 24. —Sanciones: 

Los incumplimientos leves serán castigados con apercibimiento por escrito o la pérdida 
temporal de la condición de usuario por un periodo de 1 a 15 días naturales. 

Los incumplimientos graves serán castigados con multa de hasta 150 euros o con la 
pérdida de la condición de usuario por un periodo comprendido entre 16 y 30 días si la 
gravedad del mismo lo hiciera necesario. 

Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de entre 150,10 y 200,00 euros, 
imponiéndose la privación definitiva de usar los huertos. 

Para la graduación de la sanción a aplicar se tendrán encuentra las siguientes 
circunstancias: 

 La reiteración de infracciones o reincidencia. 

 La existencia de intencionalidad del infractor. 

 La transcendencia social de los hechos. 

 La gravedad y naturaleza de los daños ocasionados. 

La imposición de sanciones será compatible con la exigencia al infractor de la 
reposición de la situación alterada por el mismo a su estado originario, así como con la 
indemnización de los daños y perjuicios causados. 

Cuando se causen daños en bienes de titularidad municipal, los servicios técnicos 
municipales determinarán el importe de la reparación, que será comunicado al infractor o 
quién deba responder por él para su pago en el plazo que se establezca. 

Cuando las actuaciones constitutivas de infracción sean cometidas por varias personas 
conjuntamente, responderán todas ellas de forma solidaria. 

Serán responsables solidarios de los daños la personas física o jurídicas sobre las que 
recaiga el deber legal de prevenir las infracciones administrativas que otros pudieran 
cometer. 

Disposición Transitoria única: 

En 2016, y con carácter excepcional, la presentación de instancias se hará del 1 al 10 de 
noviembre, resolviendo antes del 31 de diciembre la adjudicación de huertos. 
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